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En el año 2003 –producto de la reforma a la Constitución Política del Estado de Tlaxcala- el Congreso del estado aprueba el “Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala” (CIPEET), mismo que es publicado en noviembre de ese año y modificado en febrero de 2004. Esta reforma fue producto de un conjunto de negociaciones que ponían atención a problemas del momento político de la entidad, debido a que la ley de 1994 había sido rebasada por la realidad política que vivía Tlaxcala en ese tiempo. 
De hecho, la reforma de 2003 se puede considerar una modificación de fondo, y que presentó grandes innovaciones –como lo veremos en el desarrollo de este trabajo-  a diferencia de la realizada en el año 2008 derivada de los cambios que en  materia electoral existieron a nivel federal en el año 2007, cuando se reformaron varios artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Siguiendo a Nohlen (2008) y Casar (2007), entendemos por reforma electoral al proceso a través del cual se sustituye, rediseña o modifica al conjunto de reglas relativas a los sistemas de gobierno, electoral, partidos políticos y las formas de participación ciudadana en la toma de decisiones (a través del voto); y se inscribe en un proceso más amplio denominado reforma política, pues posee un peso específico que tiene que ser valorado por sus nulidades y consecuencias positivas o negativas. Esto es, qué tan funcional y aplicable es, cómo y hasta qué punto responde a la realidad político social del momento.
En esta ponencia se parte de la descripción de los sistemas electoral y de partidos en Tlaxcala, continuando con los antecedentes de la reforma en cuestión, los principales actores políticos, los puntos problemáticos en la reforma, así como la aplicación y resultados de la reforma. Todo ello, a partir de los testimonios de los entrevistados, la revisión hemerográfica y el análisis de los documentos oficiales. 

